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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal

DECRETO N9 230 4

REF.: APRUEBA "RECURSOS Y METAS PROGRAMA
MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD
FAMILIAR Y COMUNITARIA EN ATENCIÓN
PRIMARIA . AÑO 2020"

CHILTAN VIEJO,
0 SEP

vtsTos:
1.- Las facultades que me confiere la Ley Nc

18.595, Ley orgánica constitucional de Munic¡palidedes y modificaciones, Ley No 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificac¡ones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969/28'o3.zO, medlánte los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdmlnlstrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 70/14.07.2020 que establece subroganc¡as automát¡cas de unidades
Municipales, Decreto N' 1415 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al sr.
Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Mun¡c¡pal de Chillán Viejo.

b) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N'
1081/05.03.2020, mediante la cual aprueba Recursos y Metas programa Modelo de Atención
lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atenc¡ón Primaria - Año 2020.

DECRETO:

1.- APRUEBASE lo establecido Resolución Exenta 1
C 1081 de fecha 05 de marzo de 2020, med¡ante la cual el Servicio de Salud ñuble Aprueba
Recursos y Metas del Programa Modelo de Atenc¡ón lntegral de Salud Familiar y Comunitar¡a en
Atención Primaria - Año 2020, el cual se desarrollará en los centros de salud Familiar de la
Comuna de Chillan V¡ejo.

2.- Los Recursos y Metas tendrán vigencia hasta el
3th2l2920.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de
sue ecución a la cuenta
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vlsros Y coNslDERANoo: Estos antecedentes; lo dispuesto en el DFL No1/200s que F¡ia et
Texto Refund¡do, coordinado y s¡sternatizado del Decreto Ley No 2.763/79 y de las Leyes ¡o
1 8.933 y No 1 8.469; el Decreto Suprerro N. 140/04, Reglaménto Orgánico d'e los Servicios de
Salud; D.S. No 11/2020, sobre subroganc¡a del cargo de Director oe Servicio, ambos del M¡nisterio
de Salud; Resoluciones No 7/2019, de la Contraloría General de la República que establece normas
sobre la exención del trámite de Toma de Razón; en el marco de la glosa 02 de la partida 16,
capítulo 02, programa 02 de la Ley de presupuesto del sector público áel año 2019., ord. c51 N.
582 

-del 
11 ..12.20 1 8, el Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitar¡a

en Atonción Primar¡a del MINSAL; convenio suscr¡to conla l. lHunicipalidad de Chillan Viejo,
aprobado por Resolución Exenta1c/N" 925 del 26 do febre¡o del 2019, d¡cto la s¡gu¡énte:

RESOLUCION EXENTA 1c/# 081 05.03.20?ú

1" Apruébese los recursos,. metas y]o acr¡vidades que se indican a continuación para su
cumplimiento hasta el 31 de diciembre del2O2O del Modelo de Atención lntegral de Salud Fam¡liar y
Comunitaria en Atención Primaria, aprobado por Resolución Exenta det MinÉterio de Salud N" 99á
del 19 de d¡ciembre del 2019.

2' El M¡nislerio de Salud, a través del Servicio de Salud Ñuble, dispone en traspasar al Mun¡cip¡o,
desde la fecha de la total tramítación de la resolución aprobatoiia, la suma anual y única de
§13.054.63r.- (trece m¡llones cincuenta y cuatro mil seisiientos treinta y un pesos),'monto que
se subdividirá por establec¡miento de la comuna, los cuales financiarán És aót¡v¡Oaáes y metas
expresadas en el convenio original:

3' Se deia expresa constancia que lo resuolto 6n el punto anterior cuenta con la aprobación de la l.
Municipalidad de Chillán Mejo.

4' Los establacim¡entos doberán certificar su desarrollo en el Modelo de Atención lntegral, en baseal instrumento de evaluación vigente, en la fecta sol¡citada por el Servicio de Sai'ud, 
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con una
vigencia má¡ma de g años.
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PugaCesfam F. $8.662.480.-
Cesfam M. Bachelet s3.953.531.-

Posta Nebuco $183.640.-

Chillan Viejo

Posta Rucj4)equén $254.980.-

$13.054.631 .-

PROGRAi,IA ilODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE
SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA EN ATENCIÓN
PRIMARIA - AÑO 2020.

Comuna Establecim¡énto Monto Recursos 2020



cláusula DECIMA TERCERA en el convenio orig¡nal, este se entiende prorrogado hasta el 31 de
diciembre del 2O2O, siendo aplicable al desarrollo del programa los recursos, actividades y/o metas
que se aprueban por la presenle resolución, así como lambién todas las obligaciones y derechos
que se contemplan en el convenio prorrogado.

ANÓTESE Y CoMUNíQUESE

Opazo
Servicio de Salud

Distribución
. l. Municipal¡dad de Chillan Viejo
. 2Ai3N1Bl1C
. Oficina de Partes
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